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Iniciativa universitaria se proyecta

como nueva fuerza política
Por Javiera Escudero

Benjamín Olivares, estudiante de
Administración de Empresas y exre-
presentante de juventudes libertarias
y exmiembro del consejo nacional del
PNL, participa en la creación del lla-
mado.

«Chile tiene el potencial para
muchas cosas, pero muchas veces
quienes lideran no logran ver más allá.
Nosotros creemos que el país puede
competir con grandes potencias»,
señaló.

El movimiento surgió inicialmen-
te en la Región de Coquimbo, pero ya
cuenta con participación de jóvenes
de Atacama y la Región Metropolita-
na, lo que evidencia un crecimiento
progresivo.

Actualmente, el movimiento se
encuentra en etapa de organización
interna, realizando elecciones para
definir su directiva nacional. Olivares
confirmó que competirá por la presi-
dencia del movimiento, con el objeti-

vo de estructurar equipos regionales
y avanzar hacia una eventual formali-
zación legal.

Benjamín afirmó estar esperan-
do tener más simpatizantes para ins-
cribirse en el Servel. «Queremos evi-
tar que siempre sean las mismas per-
sonas en política sin preparación pre-
via. Como estudiantes, buscamos ser
una contribución real a futuro», indi-
có el dirigente.

En cuanto a su orientación polí-
tica, el movimiento se define prelimi-
narmente como de centro, buscando
equilibrar crecimiento económico,
seguridad y desarrollo social. «No
queremos dejar de lado lo social, pero
tampoco ignorar la importancia de la
economía. Creemos que ambas
áreas se pueden abordar si hay lide-
razgo preparado», afirmó Olivares.

Además de su proyección políti-
ca, el movimiento ha comenzado a
desarrollar iniciativas sociales, como
asesorías gratuitas en áreas jurídicas
y financieras, así como actividades
comunitarias, entre ellas operativos
de limpieza de espacios públicos y
playas.

Un grupo de estu-
diantes de distintas
universidades de la
región aspira a con-
solidarse como actor
político a nivel na-
cional. La iniciativa
de nombre Movi-
miento Austral co-
menzó a gestarse
durante el segundo
semestre de 2025 y
toma su nombre de
una visión optimista
sobre los cielos y
recursos del país.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En autos Rol C-2006-2024 BANCO ESTADO DE CHILE con MAURICIO DAVID
IRIARTE VILLALOBOS , Primer Juzgado de Letras de Coquimbo, por resolución de
fecha 17 de Noviembre de 2025 se ha ordenado notificar por avisos a don MAURICIO
DAVID IRIARTE VILLALOBOS, Rut. 16.125.966-7, la demanda ejecutiva que paso a
extractar y su resolución:

DEMANDANTE: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante seña-
lado en demanda; DEMANDADO: don MAURICIO DAVID IRIARTE VILLALOBOS, Rut.
16.125.966-7, sin domicilio conocido. Objeto de la Demanda. Notificar y Requerir de
pago al demandado por la suma de $11.778.768 .- , que es la suma a la cual está
reducida la deuda al día de la mora; más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el
saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios
(FOGAPE), además de los intereses penales máximos que la Ley permita estipular,
calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo

de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes
suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. Es del
caso que el deudor (a) no pagó lo estipulado con fecha 06-05-2024, correspondiente
a Operación Nº 36784017. PORT A N T O, SIRVASE S.S., tener por deducida
demanda Ejecutiva de cobro de Pagaré, en contra de don(na) don MAURICIO DAVID
IRIARTE VILLALOBOS, Rut. 16.125.966-7, ya individualizado(a), admitirla a tramita-
ción y ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por el total de $11.778.768 .- , que es la suma a la cual está
reducida la deuda al día de la mora; más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el
saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios
(FOGAPE), además de los intereses penales máximos que la Ley permita estipular,
calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo
de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes
suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. PRI-
MER OTROSI: Se acompaña Pagare Operación Nº 36784017, con citación SEGUNDO
OTROSI: Se señalan bienes para la traba del embargo. TERCER OTROSI: Se acompaña
Personería Banco del Estado de Chile; CUARTO OTROSI: Se señala forma de notifica-
ción los siguientes correos electrónicos; byg.notif@gmail.com y
abogadozonanorte@beco.bancoestado.cl QUINTO OTROSÍ: Se constituye Patrocinio
y Poder y se designa al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión don CHRIS-
TIAN BRAVO BUSTOS, para actuar en forma conjunta o separada en la presente causa.
Coquimbo, cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro. Resolviendo la presentación
de fecha 03 de septiembre de 2024: Téngase por cumplido lo ordenado y por acompa-
ñada minuta. Resolviendo la demanda presentada con fecha 30 de agosto de 2024: A lo
principal, téngase por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Al primer otrosí, téngase por acompañado documento bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto en el artículo 346 Nº 3 del Código de Procedimiento Civil; en

cuanto a la custodia, estese a la ya asignada. Al segundo otrosí, téngase presente
depositario y los bienes señalados para la traba de embargo, bienes que quedarán en
poder del propio demandado, bajo su responsabilidad civil y penal. El Ministro de Fe
deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 444 inciso 3º del Código
de Procedimiento Civil. Al tercer y quinto otrosí, téngase presente y por acompañado
documento con citación. Al cuarto otrosí, se tienen presentes correos electrónicos

byg.notif@gmail.com y abogadospempresas@beco.bancoestado.cl, en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 254 del Código de Procedimiento Civil, quedando dicha
casilla disponible para eventuales y futuras notificaciones que así se decreten en
autos. Cumplan las partes con la obligación de fijar domicilio dentro de los límites
urbanos del lugar en que funciona el tribunal y correo electrónico válido, en conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil, bajo apercibi-
miento de notificarle por estado diario todas las resoluciones que deban notificarsele
por cédula, sin necesidad de petición de parte u orden previa del tribunal, en conformi-
dad a lo prescrito en el inciso 2° del artículo 53 del texto legal referido. Cuantía
$11.778.768, más comisión, intereses y costas. MANDAMIENTO Requiérase por un
Receptor Judicial a MAURICIO DAVID IRIARTE VILLALOBOS, con domicilio en en José
Brito Olivares 388, Coquimbo, y en Pasaje Jose Brito Olivares 388, Alto del Carmen,
Copiapó, para que en el acto pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o a quien sus
derechos representen la suma de $11.778.768, más comisión, intereses y costas. Si
así no lo hiciere trábese embargo sobre bienes propios y suficientes de la requerida,
salvo los inembargables, hasta cubrir el total de lo adeudado. El acreedor señaló para
la traba de embargo todos los bienes del deudor, bienes que permanecerán en su poder
en calidad de depositario provisional bajo su responsabilidad civil y penal. El Ministro
de Fe, encargado de la diligencia, deberá dar cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 444 inciso 3º del Código de Procedimiento Civil. Coquimbo, cuatro de septiem-
bre de dos mil veinticuatro. Coquimbo, diecisiete de noviembre de dos mil veinticinco
Resolviendo la presentación de fecha 13 de Noviembre de 2025: Atendido al mérito de
autos, como se pide, notifíquese de conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Publíquese por tres veces en el diario La
Región de Coquimbo y una vez en el Diario Oficial de la República. En cuanto al
requerimiento de pago, este se practicará al día siguiente hábil de la última publica-
ción, a las 09:30 horas, por receptor judicial de la plaza, en dependencias de este
Tribunal, receptor que debe ser coordinado por el ejecutante. Para estos efectos,
considerando lo ya resuelto, prepárese extracto, cuya redacción y autorización es de
responsabilidad de Secretaria de esta sede judicial, cuyo correo electrónico es
jlcoquimbo1@pjud.cl
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